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REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:        CENEN ALOMIA RIASCOS  

   ELICEO MURILLO MORENO  

   JAIME ELIAS MURILLO 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUENAVENTURA  

RADICACIÓN: 76-109-31-05-003-2017-00152-01  

   

 

AUTO No. 518 
 

Guadalajara de Buga, Valle, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Por información obtenida del sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial, 

se logró evidenciar, que los aquí demandantes han tramitado demanda contra el 

municipio en diferentes oportunidades, como se evidencia en el cuadro anexo; 

 
 

Así las cosas, se hace necesario obtener un certificado de las actuaciones 

desplegadas dentro del proceso Radicado 76109310500220160019901 así como 

copia de la última actuación y sentencia; dicha información deberá ser tramitada a 

través de la secretaría de esta corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE  

Magistrada  
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Firmado Por: 

 

CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c375ddf76966da83c1192c6d7f4cd0ae186667707b1b93b724a080456d86afba 

Documento generado en 11/09/2020 02:43:44 p.m. 
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 REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:        MARIA EMPERATRIZ VIVEROS  

   RUTH SARA HURTADO LANDAZURI 

   EVERGITO TORRES PERLAZA 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUENAVENTURA  

RADICACIÓN: 76-109-31-05-001-2017-00149-01  

   

AUTO No. 515 

 

Guadalajara de Buga, Valle, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Por información obtenida del sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial, 

se logró evidenciar, que los aquí demandantes han tramitado demanda contra el 

municipio en diferentes oportunidades, como se evidencia en el cuadro anexo; 

 
 

Así las cosas, se hace necesario obtener un certificado de las actuaciones 

desplegadas dentro del proceso Radicado 76109310500220160019901 así como 

copia de la última actuación y sentencia; dicha información deberá ser tramitada a 

través de la secretaría de esta corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE  

Magistrada  

 

Firmado Por: 
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CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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 REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:        MARIA JUSTINA MURILLO  

   JOSE ANIZARES VALENCIA 

   MARIA EVELIA RIASCOS MUÑOZ  

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUENAVENTURA  

RADICACIÓN: 76-109-31-05-003-2017-00154-01  

   

 

AUTO No. 516 
 

Guadalajara de Buga, Valle, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Por información obtenida del sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial, 

se logró evidenciar, que los aquí demandantes han tramitado demanda contra el 

municipio en diferentes oportunidades, como se evidencia en el cuadro anexo; 

 
 

Así las cosas, se hace necesario obtener un certificado de las actuaciones 

desplegadas dentro del proceso Radicado 76109310500220160019901 así como 

copia de la última actuación y sentencia; dicha información deberá ser tramitada a 

través de la secretaría de esta corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE  

Magistrada  

 

Firmado Por: 

 

CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  
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MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:        PAULA HURTADO 

   JONAS VALENCIA TOBAR  

   ALFONSO ENRIQUE IBARGUEN RENTERIA 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUENAVENTURA  

RADICACIÓN: 76-109-31-05-003-2017-00163-01 

 

 

 

AUTO No. 517 

 

Guadalajara de Buga, Valle, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

 
Con el fin de proceder con la revisión de fondo en este asunto; se hace necesario, 

que a través de la secretaría se esta corporación, se informe si a la fecha se ha 

tramitado algún otro proceso donde se halla identidad de partes; de ser así 

despliéguense los tramites necesarios a fin de obtener certificado de las actuaciones 

desplegadas dentro del proceso así como copia de la última actuación y sentencia; 

como ya se dijo dicha información deberá ser tramitada a través de la secretaría de 

esta corporación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE  

Magistrada  

 

Firmado Por: 

 

CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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